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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 11 de 2022 
    

PROCESO:    PRUEBA EXTRAPROCESAL -INTERROGATORIO- 
RADICADO:   253863103001-2022-00193-01 
DEMANDANTE:  MANUEL SIERRA MONTES 
DEMANDADO: JAIME ORLANDO GARCÍA SIERRA 
 

 
Se encuentra la solicitud de prueba extraprocesal de la referencia, con el fin de 
estudiar admisibilidad. 
 
Revisado el auto de rechazo proferido por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bogotá, se encuentra que, en su ordinal segundo ordena la remisión al Juzgado 
Civil Municipal de La Mesa, Cundinamarca. Sin embargo, fue remitido erradamente 
al correo institucional de este Juzgado 
 
Así las cosas, por secretaría, REMITASE el diligenciamiento al Juzgado Civil 
Municipal de La Mesa, Cundinamarca. 
 

CÚMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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